
propiedad del senor Barona Alcalá. Inscrita al folio 
141 del tomo 1.997 del archivo, libro 288 de Pal
ma VI, finca número 14.099. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad, el día 13 de febrero de 1998, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 13 de marzo de 1998, a la misma hora que 
l a anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 15 de abril 
de 1998, a la misma hora, sin sujeción a tipo bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 7.530.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate. en el número de cuenta 045400018039697. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Los auto~ y la certillcación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
~ente en Palma de Mallorca a 3 de diciembre de 
1997.-La Magistrada·Juez.-El Secretario.-7 1. 793. 

PAMPLONA 

EdicTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
26 de enero de 1998: 24 de febrero de 1998 y 
23 de marzo de 1998, tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente. 
la venta, en pública subasta, el bien que luego se 
relaciona, en autos de juicio L A n, seguidos en 
este Juzgado con el número 469/1994·D, a ins· 
tancias de don Juan Cruz Plaza Oscoz. contra don 
Pedro Zabalza Zozaya, haciéndose constar: 

Prirnero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vlzcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
aiio, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta; del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera, sin suje· 
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certillcación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la ~uba~ta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesas del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días setlalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraria la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mi5lll0 
en dicha ~ubasta, ~e efectuaria la misma a! hlguienle 
día hábil, a la mi5llla hora y lugar, y así sucehl· 
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Local en calle Braulio Iriarte, número 33, planta 
baja, puerta 1, de Elizondo. Inscrita al tomo 2.917, 
libro 158, folio 27, fmca 11.004. Valorada en 
15.365.484 pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.193. 

PATERNA 

EdicTo 

Doña Amparo Diez Vtlar, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Paterna y su partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 269/1996, se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Bancaja, contra don Ricardo Sanchis Sala, sir· 
viendo el presente de notificación en forma a los 
citados demandados, caso de no ser hallados en 
su domicilio, en reclamación de 30.668.866 pesetas. 
en cuyos autos y por proveído de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso y 
término de veinte dias, las fmcas contra las que 
se procede, las que se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los dias 12 de febrero 
de 1998, para la primera; 11 de marzo de 1998, 
para la segunda. de resultar desierta la primera; y 
23 de abril de 1998, para la tercera, de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas ellas a las doce 
horas. anunciándose por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletin Oficial de la Provincia» y «Boletín 
Oficial del Estado», llevándose a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado, siendo éste de 58.500.000 
pesetas. 

Tercera-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta del Banco Bilbao Vlzcaya, 
número 4534 000 18 0269 96, la cantidad del 20 
por lOO del tipo pactado. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el remantante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien ob,ieto de la subasta 

La nuda propiedad del inmueble que se describre 
a continuación: 

Urbana. Chalet situado en término de Paterna, 
partida de Mallá Vella, con fachada recayente a 
la calle número 567. Se compone de planta baja 
destinada a vivienda, con distribución propia para 
su uso, y además de un cuarto de aseo. un garaje. 
Mide 241 metros 59 decímetros cuadrados útiles, 
e~tando el resto, hasta la total superficie del solar 
de 2.056 melro~ cuadrado~, destinado a jardín que 
rodea el edificio. Linda: Norte o frente, calle número 
567: sur o fondo, terrenos de don Vlcente Olmos 
Blanch; este, o izquierda entrando, calle 564; y oeste 
o derecha. calle 565. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.611 del archivo, libro 398, fmca registral 
número 14.609, inscripción quinta de hipoteca y 
sexta de ampliación y modificación. 

Dado en Paterna a 10 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Amparo Díez Vilar.-7L732-54. 

PEÑ ARROYA-PUEllLONUEVO 

EdicTO 

Don José Ferrer Sánchez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. baJo el núme
ro 158/1997, a instancias de Instituto de Fomento 
de Andalucía, contra «Creaciones Gonzalo, Socie
dad Limitada", en reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria. 

Por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública el bien que 
luego se describirá y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma el dia 12 de febrero 
de 1998, a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 79.500.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vlzcaya, de esta localidad, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
~erán admitidos. 

Tercero.-Que lo~ autos y certillcacione~, a que 
se refIere la regla 4.'" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mi5lllas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la celebración de la segunda subasta el día 12 
de marzo de 1998, en el mi5lll0 lugar y hora, para 
la que servirá de tipo el primero, rebajado en un 25 
por 100 y, para la tercera subasta, en su caso, el 
dia 16 de abril de 1998, en los mi5lllos lugar y 
hora, sin sujeción a tipo. 

Quinto.-La publicación del presente edicto, sur
tirá los efectos legales previstos en la regla 7.'" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar el señalamiento de 
la subasta a la deudora. 


